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JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

EXPEDIENTE 2021 00088 00 
 

EDELMIRA FIGUEREDO DE GONZALEZ  VS. UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFICALES 

DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP  

 

BOGOTÁ, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, ejercido por el apoderado judicial de la señora EDELMIRA 

FIGUEREDO DE GONZALEZ, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCION SOCIAL, proveniente del Consejo de Estado, para el estudio 

de admisión de la demanda.  

 

I. PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

La parte actora a través de apoderado judicial radica demanda en ejercicio 

del Medio de Control de Nulidad Simple ante el Consejo de Estado, quien mediante 

providencia de fecha 21 de septiembre de 2020, <<proferida por el Consejo de 

Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Subsección 

A>>, determinó que la presente acción correspondería a una demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho y ordenó la remisión de la misma a los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, por factor cuantía.  

 

En virtud a lo anterior y teniendo en cuenta lo ordenado por el Consejo de 

Estado, este Despacho avoca el conocimiento de la presente acción, procediendo 

al estudio de la misma, en la que fueron encontradas las siguientes falencias.  

 

1. Ante las determinaciones tomadas por el Consejo de Estado – Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Subsección A, en providencia de 

fecha 21 de septiembre de 2020 (archivo 4 del expediente digital), la parte deberá 

adecuar las pretensiones de la demanda, conforme a lo establecido en el numeral 

2 del artículo 162 del C.P.A.C.A., en artículo 163 y en el artículo 138, aclarando las 
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pretensiones de la demanda y enunciando en forma clara cual es el 

restablecimiento del derecho pretendido.  

 

2. Se deberá especificar con toda claridad los presuntos demandados, en 

virtud a lo establecido en el numeral 1 del artículo 162 del C.P.A.C.A., teniendo en 

cuenta que COLPENSIONES, reconoció una pensión compartida al causante – 

señor JESUS ALFONSO GONZALEZ BUITRAGO, a través de la Resolución N° 

GNR015841 del 5 de diciembre de 2012, con efectividad a partir del 1 de agosto de 

2012, hecho que motivó la expedición del acto administrativo demandado 

<<Resolución N° RDP017293 del 16 de mayo de 2018 – fls. 53 al 63 del archivo 3 

del expediente digital>> por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP. En consecuencia, se deberá aclarar si la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, quien 

puede tener interés directo en la presente acción, funge como entidad demandada 

e indicar los actos administrativos o en su defecto aclarar la calidad con la que debe 

concurrir esa entidad a la presente acción.  

 

3.  FALTA DE ACREDITACION A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 35 

DE LA LEY 2080 DE 2021: Dentro del proceso no se evidencia el acatamiento a lo 

establecido en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

numeral 7 y, adicionó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, donde se 

impone al demandante la carga de enviar por medio electrónico copia de la 

demanda y de sus anexos a los demandados, en igual sentido se deberá proceder 

con este auto y con la subsanación que se presente. 

 

4. Frente a las notificaciones de las partes, se deberá dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 205 del C.P.A.C.A., en concordancia con el inciso 1 del 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, precisando de manera 

específica el canal digital donde deben ser notificadas las entidades demandadas y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 

 

5. Deberá ser estimada en forma razonada la cuantía, vale anotar, indicando 

los conceptos, sumas parciales o fracciones por periodos de tiempo, junto con las 

operaciones aritméticas que arrojen la suma total. Estas sumas conforme al artículo 

157 del C.P.A.C.A., se deben considerar por el valor de las pretensiones al tiempo 

de la presentación de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas, 

o perjuicios reclamados como accesorios, o que se causen con posterioridad a la 
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presentación de la demanda, teniendo en cuenta que no se satisface este requisito 

en la forma presentada en la demanda. 

 

6. Se deberá aportar una certificación del tipo de vinculación del causante – 

señor JESUS ALFONSO GONZALEZ BUITRAGO, teniendo en cuenta que en el 

acto de reconocimiento de la pensión se indica que la misma fue efectuada con 

ocasión a una convención colectiva de trabajo.  

 

 

 Por lo expuesto, se R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por <<proferida por 

el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda 

– Subsección A>>, quien en providencia de fecha 21 de septiembre de 2020 

(archivo 4 del expediente digital), determinó que la presente acción correspondería 

a una demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y ordenó la remisión de 

la misma a los Juzgados Administrativos de Bogotá - Reparto, por factor cuantía.  

 

 

  SEGUNDO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, conforme a lo 

manifestado a lo largo de esta providencia.  

 

 

TERCERO INADMÍTASE la demanda para que sea subsanada en el término 

de diez (10) días en cada uno de los aspectos enumerados en este proveído, so 

pena de rechazo, conforme lo dispone el artículo 170 del CPACA. El escrito de 

subsanación debe acompañarse al correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

 

 CUARTO: Se tiene como correo electrónico de notificaciones de la parte 

actora el correo electrónico maría.collazos@est.uexternado.edu.co.  

 

 

QUINTO: Se informa a las partes y a los terceros intervinientes, que para 

todos los efectos procesales se deberán remitir los documentos a los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co , con el fin de efectuar la respectiva 

mailto:maría.collazos@est.uexternado.edu.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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radicación en el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co . Lo 

anterior en virtud del artículo 8 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y, debido a 

la emergencia sanitaria decretada en todo el territorio nacional. 

 

  

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVASE. 

  

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 
CATC 
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